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coNVENro MARco DE coopEnlcrórc tNTERtNsrtrucIoNAL ENTRE EL
TRTBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ (TED-SCZ) y tA
o¡nrccló¡¡ nr rxr¡nslóN E tNTEMccrót¡ socnr DE tA uNIvERsIDAD
nutóruoue "cABRTEL REnÉ uoRruo", DE sANTA cRUz DE LA stERRA -
BOLIVIA, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA INTERCULTURAT Y

PARITARIA.

EXPONEN

conste por el presente convenio Marco de cooperación Interinstitucional que al solo
reconocimiento de firmas y rubricas surtirá efectos de instrumento públi.o, 

"nconformidad a las cláusulas y condiciones siguientes:

cliusuLl pntMERo. - (ANTEcEDENTEs y MARco LEcAr).

r.1. EL TRIBUNAL ET,ECTOML DEPARTAMENTAT DE SANTA CRUZ, (TED -
scZ), con la promulgación de la Ley Nro. 018 de 30 de junio de 2010, se crea el
Órgano Electoral Plurinacional, conformado por el Tribunar Supremo Erectorary los Tribunales Electorales Departamentales. El órgano Erectoral
Plurinacional (oEp), es un órgano del poder púbrico del Estado prurinacional
de Bolivia y tiene igual jerarquía constitucionar a ra de ros órganos Legisrativo,
Ejecutivo y Judiciar; relacionándose con éstos sobre Ia base de ra
independencia, separación, coordinación y cooperación, en el marco de lo
dispuesto por Ley,

De esta manera el órgano Erectorar prurinacionar se constituye en rector der
fortalecimiento de ra Democracia Interculturar der Estado prurinacionar de
Bolivia, mediante la administración de procesos electorales y ra prestación de
servicios a través der servicio de Registro ciür (SERECD y del servicio
Intercultural de Fortalecimiento Institucional (SIFDE).

EI Órgano Electoral prurinacionar üene su origen en er poder constituyente der
pueblo boliviano y recibe el mandato consütucional y legal de realizar la
función electoral del Estado plurinacional y garantizar el ejercicio de la
Democracia Intercultural, a favor de las ciudadanas y los ciudadanos.

Este mandato del oEp debe ser cumprido en er marco del objetivo supremo del
Estado Plurinacionar que es er vrvrR BIEN porque la entidad erectorar es parte
integrante de esta totalidad estatar. por elro, este órgano debe pranificar y
ejecutar actividades que contribuyan a dicho objetivo, desde er ámbito de sr
mandato consütucional y legal, ya señalado.

Edif, Cent¡al Dr. "Rómulo Herrera JustinÍano,
Calle Litrertad N. 73, plaza 24 de Septiembre acera oeste

Telf. Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: rr iirduagrm.edu.bo

Casilla de Correo N. 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La ñnna de u¡r conveDro con drstntas lnsutücrones n¿cronales c iútemacronares, a tfavés de roscompromlsos de Las pa¡tes tnterylnte¡tcs, hacc que ta formaaon áe L i-iüaon 
",rp.aor 

de ta UAGRM,sc forhen profesionates a ntvcl orccrado y p"igoao y ;;;;"fi"il;;;-g-mas de coopera.tónA:{éy¡tc¡, cte'd'ca Invesdg.ct¡o, ¡ooooáOo,-r"o'oi¿E- i?Jl"J, ü Ia melor .o3drodón co¡calld¿d, exce¡.¡cta v édto para .I desarmllo de la -o,-r¿ía ¿ei:"¡ül'ü illa srcr¡a - Bolivt¡.,.



HISTORIA:

Fue un largo camino recorrido hasta llegar a la ampliación de la democracia
boliviana, que puede comprenderse como una forma de gobierno que pretende
superar la hegemonía de formas de gobierno elitistas, liberales y de corte
representativos. Es en tal sentido que la ampliación de la democracia consiste
fundamentalmente en ra complementariedad de tres tipos de democracia, es
decir, la democracia representativa, directa participaüva y comunitaria.

Lo más importante de esta ampliación de la democracia, lo constituye el
reconocimiento en la constitución política del Estado de la democracia
comunitaria, que implica que en nuestro Estado plurinacional existen 36
naciones y pueblos indígena originario campesinos, luego, también implica,
que se garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado
dado que Ia constitución política menciona que Boriüa adopta para su gobierno
la forma democrática directa y participativa, representativa y comunitaria.
Finalmente, las naciones y pueblos indígena originario campesinos, conforme a
la Constitución y las Leyes, podrán elegi¡ designar o nomrnar a sus autoridades
y representantes mediante normas y procedimientos propios.

El proceso constituyente nació hace más de dos décadas como demanda de los
pueblos indígenas de tierras bajas, en la denominada Marcha por la Dignidad y
el Territorio (1990J. Luego siguió un prolongado y complejo camino, no exent;
de obstáculos, hasta asumirse primero como oferta electoral (2002J, luego en
calidad de agenda (octubre de 2003) y después en tanto programa de gobierno
(2005), hasta plasmarse en un nuevo texto constitucional resultante de la
electa Asamblea Constituyente (2006 - 2007J, luego de pasar por un proceso
de concertación regional y parlamentario [200g), para finalmente ser
aprobado mediante el voto mayoritaria de la ciudadanía, mediante
Referéndum Nacional (2009).

El reto democrático fundamental radica en el ejercicio mismo de la
complementariedad y articulación -construcción simbólica- de las tres formas
de democracia reconocidas en la Constitución políüca del Estado y reguladas
en la Ley del Régimen Electoral: directa y participativa, representativa y
comunitaria.
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SANTA CRUZ . BOLIV¡A

1,2. LA UNIVERISDAD AUTÓNOMA GABRIEL Rf,NÉ MORENO, fUC CTEAdA
mediante Decreto Supremo emiüdo el i.5 de diciembre de 1g79, constituvend<¡
el IV Distrito universitario de la República de Boliüa que comprendía ie los
Departamentos de Beni y Santa cruz. El 11 de enero de 1gg0 se declaró
instalada la universidad, con sede en la ciudad de Santa cruz de la Sierra,
Bolivia, es una institución estatal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería jurídica, patrimonio propio; autonomía: aca-démica,
administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONAI.ES

La U.A.G.R.M,, comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Boliüa y
Latinoamérica tiene Ia tarea de contribuir ar desarrolo de la sociedad
mediante la producción de conocimientos científicos, la formación de
profesionales de excerencia, ra transferencia tecnorógica, la participación activa
en las luchas sociales por el bienestar de todos, ra promoción cultural y el
resguardo de las múltipres idenüdades que hacen la Boliüa de hoy, üenl ra
misión de "Formar profesionales con la finaridad de contribuir al iesarrollo
humano sostenible de ra sociedad y de ra región, mediante la invesügacián
científi co-tecnológica y la extensión universitaria,,.

La universidad Pública de santa cruz eva el nombre der ilustre pensador,
historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 1.2
Facultades y 6 Facurtades Integrales, 5 unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenclatura y como 9 carreras a
nivel técnico superior en ras diferentes áreas der conocimiento, en las
modalidades: presencial y a distancia. También tenemos 25 centros de
Invesügación, una planta de más 1-g00 docentes y 1500 administrativos, en sus
aulas se forman alrededor de 105,000 estudiantes. Con ello, además de
preparar académicamente a los estudiantes, se efecnian trabajos de
investigación e interacción social, con recursos económicos propios, del
impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación internacional. Actualmente la
U.A,G.R.M., es la principal referencia de formación superior en el
Departamento de Santa Cruz.

La UAGRM' tiene entre sus objetivos formar profesionares a niver de pregrado
y postgrado útiles a Ia comunidad, con calidad, excelencia y alto sentiáo de
éüca y difundir er conocimiento científico con plena libertad de pensamiento,
sentido crítico y analítico, orientados a una adecuada comprensión de los
fenómenos de interés académico, social v cultural.
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La u.,4-G.R.M., tiene la responsabilidad de velar por er buen desarrolo de todos
los factores que hacen a la educación superior, procurando elevar
continuamente la calidad educativa.

La UA.G.R'M" a través de ra extensión y ra interacción sociar universitaria,
constituyen el instrumento mediante er cuar la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está destinada para atender diversas demandas sociares en disüntas
regiones y departamento de Bolivia.

1,3' LA DIRECCIóN DE EXTENSTóN E INTERACCIóN SOCIAL, IA RCSOIUCióN
Rectoral No' 347 /200s mediante ra cual se autoriza a ra D.E.t.s. la ejecución, de
cursos de extensión, ar serücio de la pobración tanto en áreas urbanas como
rurales que permitan la capacitación de sectores que así lo demanden.

En el año 2008, se firmó er convenio con la Asociación curturar Aprendiendo
Bolivia, para desarrolrar programas de capacitación en el idioma inglés y
participar de intercambios culturales con Estados unidos, canadá, Holanda y
Australia, cuya vigencia fue hasta el año 2011 y el úrtimo fue hasta el año 2015,a la fecha considerando como un convenio cumplido y ejecutado
satisfactoriamente.

tA DEIS Y LA OpN, coadyuvan ambas partes, en las actiüdades y programas
de temas de Conferencias, Simposios, Debate político, social, educación y otros
temas de información, para contribui¿ difundir, disertar a la sociedai en su
conjunto, sea de participación local, nacional e internacional.

El observatorio político Nacional de la uAGRIvt, es una unidad adjunta al
Rectorado de ra universidad Autónoma de santa cruz "Gabrier René Moreno,, vque está bajo su dependencia, para el ,,debate amplio de los valo.es l,contenidos de ia porítica y ra democracia" y para el seguimiento sistemático dela agenda política y de sus actores individuales e institucionales, desde la
perspectiva seria y responsable de la comunidad académica universitaria y de
la sociedad ciüI.

La universidad pública pone este espacio al servicio de ra ciudadania y convoca"a la comunidad docente universitaria, intelectuales y líderes de opinión
pública" a conformar er observatorio y contribuir con er anárisis, er debate y ladifusión a una participación más informada de ciudadanía en er espacio
público.
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cLiusulA SEGUNDO. - (DE UrS PARTES |NTERVTN|ENTES).

Celebran, por una parte:

2'1. EI TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, (TED - SCZ),
máximo nivel y autoridad del órgano Electoral plurinacional a nivel
departamental, cuya jurisdicción y atribuciones se encuentran establecidos enla Ciudad de Santa Cruz, con Número de Identificación Tributaria Ne
120803024, y domicilio en la calle Andrés Ibáñez N' 150 de la ciudad de Santa
Cruz, representado legalmente por el Abg. Eulogio Núñez Aramayo, con
cédula de ldenüdad Ne 320i.gzs S.c., en mérito a ro señalado por el Art. 36 con
relación al núm. S del Art. 19 de la Ley N.01g del órgano Electoral
Plurinacional y su elección como presidente en la sesión de Sala prena de 7 dejulio de 2016.

Y, por otra parte:

2.2. LA UNIVERSIDAD ATITÓNOMA "GABRIEL RE.¡É MORENO'" CTCAdA POr DCCTCIO
Supremo de L5 de diciembre de ra79, con Sede Administrativa en la calre
Libertad N. 73, Santa Cruz de la Sierra _ Boliüa, legalmente representado en
este acto por er M,sc, Benjamín saút Rosas Ferrufino, en su condición de
Rector, con cédura de Identidad Ne g0r.1i.0 cbba., legalmente posesionado en
el cargo, mediante Resolución C.E.p. N. 420/2OL6,de fecha 22 de septiembre
del 2O1.6 y Acta de posesión de fecha 23 de septiembre del 2016; que enaderanre se denominará 

'NI'ER'IDAD 
AUTóNOMA "Cesnñi "RENE

MORENO", conforme a las atribuciones que le confiere la Ley.

2.3. La DIRECCIóN DE EXTENSIóN E INTERACCCIóN SOCIAL, legalmente
representado en este acto por el Lic. Lorgio Ardaya Velasco, en su condición
de Director de Extensión e Interacción Social, con C.l. SZ6OZ}4SC, Iegalmente
posesionado en el cargo, mediante Resolución Rectoral N" 460/2016, d,e fecha27 de Septiembre del 2016; que en adelante se denominará, DIRECCIóN DEEXTENSIóN E INTEMCCIóN SOCIAL - U.A.G,R.M, confbrme a las atribuciones
que le confiere la Lev.

ACUERDAN:

^ 
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cl/iusurA TERCERO. - (oBlETO yCAUSA DEL CONVENTO).

La causa de este convenio es el desarrollo de esfuerzos colaborativos entre el Tribunal
Electoral Departamental de Santa cruz y la universidad Autónoma Gabriel René
Moreno, con el objetivo de establecer una alianza estratégica para que a Favés de
acciones coniuntas de ambas insütuciones se fortalezca la Democracia intercultural y
paritaria, se promueva y consolide la Democracia intercultural, como la aplicabilidad
del postulado electoral de ra paridad y alternancia, así también las formas de
Democracia, reconociendo la importancia de una colaboración mutua y las
contribuciones hechas a ra sociedad por ambas Entidades. Las partes dlsean
promover el intercambio de información e investigación académica en el campo
social, organizativo, interectuar, estabreciendo las mismas a través de capacitación
continua, difusión, dotación de ambientes, pasantías, trabaios dirigidos, coraboración
en proyectos de toda índole y en el marco de sus competencias.

crÁusuLt cuARTO. - (COMpRoMrsos y/o APoRTES DE CADA PARTE).

con sujeción a las leyes y reguraciones existentes en cada una de elras. La uAGRM y erTRIBUNAL EtEcToMt DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, (rED _ SCZ), harán
esfuerzos para Iograr las siguientes formas de cooperación:

De forma conjunta se estabrecen las siguientes actiüdades de forma enunciativa másno limitativa:

1.. Promover y ejecutar, estrategias y planes de educación ciudadana para elfortalecimiento de la democracia intercultural y paritaria.2. Difundir, organizar y dirigir, foros públicos, cursos, simposios, talleres,seminarios, diplomados u otros eventos de capacitación sean de caráctergratuito u oneroso en derecho erectoral y sistemas erectorales y/o acüüdades
relacionadas.

3. Planificar y ejecutar campañas de comunicación e información púbrica de todoen cuanto a procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato serefiere.
4' Fortalecer y acrecentar er materiar bibriográfico der centro de Documentación.

Archivo y Bibrioteca del órgano Electorar prurinacionar en er Departamento desanta cruz, y así mismo er Materiar Bibriográfico de Ia Bibrioteca de ra Facurtad
de ciencias furídicas, políticas, sociales y ñeraciones Internacionares.5' Desarrollar y coordinar acciones de información insütucionar sobre el órganoElectoral plurinacional a tavés de medios educacionales de comunicación,
acciones para la formación, capacitación y socialización de conocimientos
sobre procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato.

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera lustiniano,,
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6. Promover, realizar y difundir estadísticas electorares y estudios e
investigaciones sobre la democracia intercultural y paritaria.

7' contribuir a la creación de una conciencia departamentar, der ejercicio de la
democracia y el respeto a los procedimientos de los procesos erectorales.

8. Promover, realizar y difundir estadísücas electorales y estudios e
investigaciones sobre la Democracia Intercultural y paritaria.

9. otorgar al rribunar Electorar Departamental de santa cruz, espacios en las
aulas, auditorios, y/u otra infraestructura de la universidad Autónoma Gabriel
René Moreno para ra rearización de actiüdades que fortarezcan la Democracia
Intercultural y paritaria.

10' Desarrollar programas de esfudios conjuntos, actividades en el campo de la
docencia, formación, investigación y extensión de cátedra sobre los ,i.r",,,""
electorales y la democracia intercultural y paritana.

11. Establecer y dirigir, o proporcionar cursos gratuitos o con derecho a
retribución, (en caso de cursos con costoJ, en el ámbito académico - científico,
el de extensión y de formación profesionar, en cuanto normativa erectoral se
refiere.

12' Los profesionares y/o estudiantes de ras Facurtades de la universidad
Autónoma Gabriel René Moreno podrán ejecutar prácücas insritucionales,
trabajo dirigido y/o comunitario colaborativo en el Tribunal Electoral
Departamental de santa cruz para faciritar ras prácticas pre-profesionares de
los estudiantes de pregrado y post_grado. Las prácticas pre-profesionales nopercibirán retribución económica o sarariar por este concepto, toda vez que seretribuye a través del aprendizaje-educacional, además de referir que elTribunal Erectorar Departamentar de santa cruz no presenta disponib'idad
presupuestaria o financiera para tal efecto.

cr.liusuur eutNro. - (MARco JURlDrco).

UAGRM:

El presente convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contempladosen la consütución porítica der Estado plurinacionar de Boriüa, consagrado en elartículo 92e; así como los estabrecidos en er Artículo 6e inciso hJ der Estatuto orgánico
de la universidad Boriviana y la Res. Rec. N'473 - 2011 der Reglamento Int"rnl p".a
Ia Suscripción de Convenios ügente en la UAGRM.

TED - SCZ.:

Telf. Fax. {591-3J 336-0940 E-mail: rr ii@uagrm.edu.bo

Ley N' 018 del, órgano Erectoral plurinacional, sancionado el 16 de junio der 2010.

EdiC Central Dr, ,,Rómulo 
Herrera Jushniano,,

Calle-Lihert¿d N. 73, plaza 24 de Septiemb¡e acer¿ oesle
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En su Articulo 31. (AUTORIDAD ELECTOML DEPARTAMENTAL), señala:

I. Los Tribunales Electorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del
Órgano Electoral Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones
en sus respectivos departamentos, bajo las direcFices del Tribunal Supremo Electoral.
Su sede está en la capital del respectivo departamento.
I[. Las decisiones de los Tribunales Electorales Departamentales son de cumplimiento
obligatorio para todas las autoridades públicas y personas naturales de Ia respectiva
jurisdicción y podrán ser impugnadas ante er rribunar Supremo Erectoral en las
condiciones y términos establecidos en la Ley.
III. La sala Plena es la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAEJ del rribunal Electoral
Departamental.

El Artículo 38. {ATRIBUCIONES ELEcroMtEs). Los Tribunales Elecrorales
Departamentales, bajo las directrices del Tribunal supremo Electoral, eiercen las
siguientes atribuciones electorales:

[...) 35' Suscribir convenios interinstitucionales en materia erectorar con insütuciones
públicas y privadas departamentales, regionales y municipales.

clÁusuur sExTo. - (MECANTSMOS DE FUNCTONAMTENTO).

El comité coordinador será el encargado de ügilar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en er presente convenio, proponer a ras partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y
controversias que üeguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resurtas de común acuerdo entre
las partes.

El comité coordinador se reunirá con Ia frecuencia que considere conveniente.

CLAUSULA SEPTIMO. - (MECANTSMOS PARA RESOLUCIóU.

El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de ras partes, mlsmo que se manifestará
mediante una carta, que será presentada en un término no inferior a tres meses deanticipación, en cuyo caso ambas partes deberán tomar las medidas para la
continuidad, hasta la conclusión de la actividad ya iniciada. La carta de manifestación
de Resolución contendrá ra enunciación de ros motivos y causas, y la manifestación delplazo para la revocación del acuerdo, anunciando er procedimiento de la finalización
de actiüdades que se estuüeran desarrolrando. Las partes deberán someterse a la
sola presentación de la carta a efectos de la eraboración de Resolución de convenio.
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Las Causas de resolución son las siguientes:

1. Por acuerdo entre partes.
2. Por voluntad unilateral de una de las partes, cuando se contravengan los

términos establecidos en el presente acuerdo.
3. Por cumplimiento de la ügencia del presente Convenio.
4. Por causa de fuerza mayor, o caso fortuito que afecte a una de las partes.

crÁusul¡ ocrAvo. - (MEcANrsMos DE coNTRoL).

Las personas responsables, quienes actuarán como mecanismo de control v
seguimiento del presente Convenio, son:

o Por el TED - SCZ, nombra como representante del acuerdo al
Eulogio Núñez Aramayo.

Presidente Abg.

o Por la UAGRM, nombra como representante del acuerdo al Rector M.Sc.
Benjamín Saúl Rosas Ferrufino.

r Ellos conformarán el denominado 'Comité Coordinador,,

cr,liusulA NovENo. - (tEGIsLAcróN AITIcABLE).

Toda investigación y otras actividades de coraboración conducidas conforme a este
convenio deberán ser desarronadas de acuerdo con ras leyes y regulaciones de cadainstitución' En el caso der Tribunal Electoral Departamental de santa cruz ra
legislación base fundamentar es: la constitución política del Estado, Ia Ley Nro. 01.g, laLey Nro. 026, Normativa ar respecto Responsab idad por ra Función púbrica,
Reglamento de Pasantías, Trabajos Dirigidos y Tesis emitido por el rribunal supremo
Electoral y los Reglamentos y regulaciones, contrataciones y acuerdos estabrecidos eInstructivas y circurares der Tribunal Supremo Erectorar y Tribunal Electorar
Departamental de santa cruz. En el caso de ra universidad bajo {insertar leyes,
Estatutos Orgánicos y Reglamentos InternosJ.

CIAUSULA DÉCrMo. - (PREVISIONES GENEMLES).

o Las actividades y atribuciones descritas en ra cráusura tercera que se acuerden,
estarán bajo responsabiridad directa de coordinadores designados por ras
respectivas instituciones, quienes darán cuenta a sus autoridades der proyecto
o actividad, los logros de los mismos, en base a una evaluación quu ," .u"íir".á
periódicamente de acuerdo con los criterios tempora.res en cada caso se
establezca.
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En caso de que, como consecuencia de los trabajos realizados en ürtud del
presente convenio, se obtuüeran resultados que constituyeran fuentes de
recursos económicos, su utilización será motivo de un convenio especial que
establezca las obligaciones recíprocas y los beneficios respecnvos.
Las actividades que se desprendan del presente convenio marco no implican
erogaciones ni compromisos financieros para ningunas de las instituciones
firmantes.

CLAUSULA UNDÉCIMO. - (CONVENTOS EspEciFrcos).

Las partes establecerán mediante convenios específicos las actiüdades a desarroflar,
quedando determinados en estos convenios parciales los plazos, arcance, obrigaciones
y aportes de cada una de las instituciones, es decir que a partir de este convenro
Marco de cooperación Interinstitucional, se podrán desarrollar convenios específicos
para acciones conjuntas en distintos ámbitos relacionados con la eiucación,
investigación, proyectos en fortarecimiento de la democracia intercultural y parita.a.

c|JiusurA DUoDÉctMo. - (puBrrctDAD DE TMBAfos REArrzADos).

Si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente
Convenio, se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad
intelectual, éstos se regirán por la regislación nacionar apricable en l" materia; arí
como lo estipulado en el Regramento Interno de Suscripción de convenios de ra
UAGRM.

Ambas instituciones podrán utilizar ribremente Ia información intercambiada envirtud del presente Convenio, excepto en aquellos casos en que algunas de lasinstituciones estabrezcan restricciones o disposiciones para su uso o difusión. Dicha
información podrá ser transferida, previo consentimienro por escrito.

cráusurA DÉclMo TERCERO. - fvrcENCrA DEL CONVENIO).

Este convenio tendrá ügencia a partir de la firma y suscripción de ambas partes ytendrá una duración de tres (3) años calendario a partir de su firma. podrá serrenovado, modificado y/o revocado por medio de un acuerdo expreso escrito mutuo.
El presente acuerdo quedará sin efecto una vez concruido el plazo de ügencia;pudiendo ser renovado previo acuerdo expreso de partes, que será transcrito en unnuevo convenio para tal efecco.
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críusurl nÉcruo cuARTo. (FoRMAs DE REsoLvER DrFf,RENcrAs o
MODTFICACT0NES).

cualquier variación, enmienda o modificación o ampliar las cláusulas de este
convenio, será a través de una adenda, las mismas que formarán parte integrante e
indisoluble del presente convenio, se procederá previa solicitud por escrito de una de
las partes suscribientes y debidamente firmado por sus representantes legares,
fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte ar fondo del
Convenio.

cúusum nÉctMo eutNTo. lsot ucróru nE coNTRovERsrAs).

Las partes se comprometen en agotar todos ros medios para resolver de manera
directa y amistosa, toda probable discrepancia de interpretación, aplicación o de
ejecución que pudiera surgir del presente convenio. para tal efecto, acuerdan utilizar
el dialogo interno a través de ra buena fe, a fines de procurar una sorución con laparticipación de las Máximas Autoridades Ejecuüvas de ra Enüdades suscribientes.

clÁusure nÉcrMo snxro. - (coNsENTrMrENTo).

De conformidad con ro expuesto, en el ejercicio de ras atribuciones conferidas a rostitulares suscribientes, er M.sc. Benjamín saúr Rosas Ferruñno, en su calidad deRecror de ra UNTVERSTDA' euróruoue "'ABRTEL nn¡r uonrñól 
"iri..'i".*r"Ardaya verasco como Director de ra DIRECCIóN DE EXTENston E iurrnniii?lrvsocIAL - UAGRM, y por la otra parte, el Abg, Eurogio Núñez Aramayo, en su calidaddC PTCSidCNtE dCI TRIBUNAL ELECTORAL O¡PNNTEUT¡¡TAL DE SANTA CRUZ, IASPARTES SUSCRIBTENTE aceptan dar su conformidad al tenor a" t", .raurut", quuanteceden, en señal y obligándose a su fiel y estricto cumprimiento, en fe de ro cualsuscriben er convenio de cooperación para estabrecer una alianza estratégica paraque a través de acciones conjuntas de ambas instituciones se fortalezca la Democraclaintercultural y paritaria, en cuatro copias ejemplares, de idéntico .ont"niao f io.n'udel mismo validez, se suscriben al pie del presente do.um"nto.

^Ed¡f. 
Cenrral Dr. ,,Rómulo 

Herrera lustiniano,,
Laxe Ltbertad No 73, plaza Z4 de Septiembre acera oeste

Telf. Fax. (591-3) 336-0940 E-mail: rr ii(óuaerm.¡:du.bo
t---.....1.¡¡ltwudP|¡¡l.t'uu'no
1 L¿ flrma de uo convenlo .\+ comp¡omrsos d" r." *",* ,;ll,.S.Tljil 111T1^"T_: *clorares e rtrtemacionarés, a rravés de toscompro¡tlsos de las partes Intervlnten. E rr'emacronalés' a u?vés de los

se rormen proreroDátcs a ¡¡ver "**:1T"-"^Ht: 
jtj,o-:l9t * f" d'"""¡¿n *p"¡o' ¿" t"liáü

;"-?ffi i¿,'¿i$ilt1?"""ll,i"iFfl":"*FüL:i_ffi H"Hi:"Tf ;'S#fl "J::.;.:",::lfl iHf ili:1f::H'""t'.X::,"11üüi:li{:itüiryil'i"ff IH:UT"TT,fr .1i'lH',:T"::l

Casilla de Correo N. 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

cardád, excd€pcra y tuto mr;o ¿"áiirliá ¿-.i","il;"ñT;.r*;;1fr ;:i"r;,H1llffI:



OEP
OrOlr!, ai.ci.r¡l ¡!rt,ac¡¡a¡

,"",.-,;,,..;; .

N- UAGRI|/|
r¡rfts¡oNtxrn¡.ó¡ SANTA CRUZ . BOLIVIA

Es dado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 20 días del mes de octubre de
20L7.

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO "U.A.GR.M.":

Lic. Lorgio Ardaya Velasco
DIRECCIóN DE EXTENSIóN

E INTEMCCIéNSOCIAL
.U.A.G.R.M"

DIRICTOR DEL DEIS

POR EL TRTBUNAL ELECTORAI DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, (TED - SCQr

TRIBUNAL ELECTORAL
DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

"TED. SCZ"
PRESIDENTE

Cn n tt

^.,!##,1:^^*"

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera Justiniano,,
Calle Libertad N. 73, plaza 24 de Septiembre acera oeste

Casilla de Co¡reo N.702
Santa Cruz de la Sierra - BoliüaTelf. Fax. (591-3J 336-0940 E-mait: rr ii@uagrm.edu.bo

La n'-a d€ uD coÍvenlo co' dlsd¡tas lnst¡tüclones nacio¡ales e intemacionales, a través de loscompromrsos de las pa¡tes htervrnl€ntes, h"* q,.. u ro*.-"t-o-o L L .-oiüoo, *p."ror de ta 
'AGRM,fJfi:i:,T',i:Íf,fiil"l*!%Ti:0" p"'i¡r"¿"1'*-¡"i"iJ:;ü;;-s"-". ae coope"aclii

ca'd.d. Gxc.t.,¡.r. u ¡''.^ --__-,,^_l:tac¡qi, reoo,r{Sg y cutrur¡J, sea li rnelor tr"uiri¿" _"cattd¡d, .xcdc¡cl¡ y édm ¡.ri"r ¿."¡rro'á al;;;ñ:ffi; ;ül'#;i",iffi11,1ff:::


